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MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente invención se relaciona con un parrilla gira 
loria, útilizable particularmente en loa hornos de cocción de 
tipo doméstico que comprenden una mufla y por lo menos una re- 
pi-sâ  normal emparrillada y sostenida por guias fijadas a las 
paredes laterales de dicha mufla.

Como es sabido, en los hornos de cocción convencienáles 
provistos de parrillas sostenidas de modo no giratorio en el 
interior de la mufla, resulta algo dificultoso para el usuario 
controlar el alimento apoyado sobra la parte posterior y mós 
interna de la parrilla, especialmente cuando ésta última no 
puede ser extraída, o sólo parcialmente, en voladizo de la mu 
fia.

'̂;?..y,:̂ :̂'r.s;Ta,l- inconveniente es particularmente molesto cuánto teta 
la superficie de apoyo de la parrilla esté ocupada por v¡ai*ios 
recipientes o por uno solo particularmente voluminoso.* * -

Por consiguiente, la cocción del alimento sólo pb<3de 
controlarse efectuando continuas extracciones de la parrilla o 
rotaciones de los recipientes sostenidos por aquélla, con el 
riesgo de quemaduras causadas por las elevadas temperaturas de 
funcionamiento del horno.

Por otra parte, se conocen hornos domésticos (por ejem­
plo, hornos de microondas) provistos de repisas o de parrillas 
de apoyo para el alimento a cocer, que se hacen girar alrede­
dor de un eje vertical por dispositivos de accionamiento eléĉ  
tríeos.

Sin embargo, tales soluciones comportan profundas modi­
ficaciones de la estructura clásica del horno y prevén el em­
pleo de dispositivos dolados de estructuras complejas y difí­
cilmente desmontables y por lo tanto indeseadamente irraciona
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les, sobre todo para las operaciones de limpieza y de mante­
nimiento de la totalidad de la mufla.

Por consiguiente, el objeto principal de la invención 
es el de realizar una parrilla giratoria que pueda emplearse 

5 en un horno normal de cocción doméstico, de estructura conven
cional, mejorando su comodidad de uso sin alterar su sencillez 
constructiva.
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Otro objeto de la invención es el de realizar uná .parri­
lla giratoria del tipo descrito que presente una estructura 
sencilla y que sea fácilmente insertable y retirable del inte­
rior de la mufla, de modo que permita el uso de la parrilla 
convencional sostenida de manera no giratoria y facilite las 
operaciones de limpieza y de mantenimiento de la cámara de" 
cocción.

Tales objetos se consiguen en un horno de cocción^ en 
particular de tipo doméstico, que comprende una mufla y* por 
lo menos una repisa emparrillada normal sostenida por"guías 
fijadas a las paredes laterales.de dicha mufla.

La característica de la invención está representada por 
una parrilla circular que comprende un disco emparrillado y 
un anillo de soporte concéntricos y fijados respectivamente, 
uno superpuesto al otro, de modo que ambos sean giratorios 
solidariamente alrededor de un mismo (%rbol vertical que tiene 
los extremos superior e inferior libremente insertos, respec­
tivamente, en un cubo central del disco emparrillado superior 
y en un pedestal fijado amoviblemente a traviesas horizonta­
les de la repisa emparrillada normal.

bicho árbol vertical está provisto además de un buje 
central adecuado para distanciar el cubo del disco emparrilla 
do respecto al pedestal fijado a la repisa emparrillada y pa-



ra limitar la fricción entre laa superficies en rotación.

Las características y ventajas de la invención serón 
evidenciadas por la siguiente descripción, de carácter ejem- 
plificativo y no limitativo, con referencia a los adjuntos 
dibujos, en los cuales:

La figura 1 muestra una vísta en perspectiva de un hor 
Do de cocción doméstico provisto de la parrilla giratoria se 
gún la invención. * -

La figura 2 muestra una vista en planta de la parrilla 
giratoria de la figura 1; y

La figura 3 muestra una sección longitudinal de la pa­
rrilla giratoria segón la línea 111-111 de la figura 2.

Como puede apreciarse en la figura 1, la parrilla -gira­
toria 4 objeto de la invención puede aplicarse sobre úna pa­
rrilla metálica convencional 5* del tipo sostenido por guías 
horizontales fijadas a los lados de la mufla y adoptado en 
la mayor parte de los hornos de cocción domésticos.

La parrilla giratoria 4 , también constituida preferible 
mente de varilla metálica, comprende sustancialmente un disco 
superior 5 fijado en superposición concéntrica a un anillo in 
ferior de soporte 7.

El citado disco superior 6 se realiza como una parrilla 
normal y presenta un bastidor circular 8 sobre el cual se 
suelda una serie de traviesas de apoyo 9 para los alimentos a 
cocer.

El disco emparrillado superior 6 y el anillo inferior 
de soporte 7 están conectados por dos grapas arqueadas 10 y 
11 dispuestas simétricamente entre sí respecto al eje central 
X-X de la parrilla 4 , y por dos grapas horizontales 12 y 13 
dispuestas a lo largo del diámetro ortogonal respecto al cita



do eje central X-X de la parrilla glra+oria li.

Las dos grapas arqueadas 10 y 11 (figura 2 ) están ple­
gadas casi en "V", de modo que presentan una porción central 
rectilínea y rebajada respecto a dos porciones laterales y 
divergentes que terminan con extremos replegados hacia abajo 
hasta el anilló de soporte 7 * sobre el cual están soldados.

Las dos grapas horizontales 12 y 13 (figura 3), además 
de desempeñar una función conectora entre el disco superior 6 
y el anillo inferior 7* constituyen al mismo tiempo dos tra - 
viesas de apoyo del disco emparrillado 6.

En efecto, cada una de las citadas grapas 12 y 13 pre - 
senta una parte central de disposición rectilínea provista de 
un extremo externo replegado hacia abajo y soldado al anillo 
de soporte 7 y de un extremo interno replegado también hacia 
abajo hasta la porción central rectilínea de las dos grapas 
arqueadas 10 y 11, sobre cuyo lado libre se sueldan.

En su parte central, la parrilla giratoria 4 está pro­
vista de un cubo 14 de forma paralelepipádica que presenta , 
respectivamente sobre dos lados contrapuestos, dos muescas 
horizontales 15 y 16 adecuadas para acoplar las porciones cen 
trales rectilíneas de las grapas arqueadas 10 y 11.

Sobre el lado inferior del cubo l4 se dispone una cavi­
dad cilindrica 17 (figura 3) adecuada paya acoplarse girato - 
riamente al extremo superior de un árbol vertical 18 de rota­
ción. El extremo inferior del citado árbol vertical 18 se acó 
pía, de modo libremente giratorio, a una correspondiente cavi 
dad cilindrica 19 practicada en el lado superior da un pedes­
tal 20 dotado de forma y muescas horizontales 21 y 22 total - 
mente análogas a la del cubo 14 de la parrilla giratoria 4 .

El citado pedestal 20 se aplica a la parrilla 5 inserta
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en la mufla distanciando elásticamente dos traviesas adyacen­
tes 23 y 24 de la misma e interponiéndoles el pedestal 20 de 
modo que sus muescas 21 y 22 se acoplan a correspondientes 
porciones de las dos traviesas horizontales 23 y 24 cuando ée 
tas iSltimas, una vez liberadas, vuelven elásticamente a su po 
sicióh original.

La configuración del pedestal 20 y en particular de las 
muescas 21 y 22, debe ser tal que impida la salida accidental 
de las traviesas horizontales 23 y 2 4 ; esto puede conseguirse 
de diversas maneras, por ejemplo prolongando el borde superior 
de dichas muescas hasta realizar una teja de tope para las dos 
traviesas horizontales 23 y 2 4 .

Prefe^ibl&Mauta^ sobre el árbol vertical 18 se inserta 
amoviblemente un buje 23 constituido preferiblemente pórgate 
rial antifricción y cuya función es limitar las superficies 
de fricción y distanciar el anillo inferior de soporte 7 de 
la parrilla giratoria 4 respecto a las traviesas horizontales 
 ̂de la repisa emparrillada 3 insertada de modo no giratorio 
en la mufla.

De este modo, la parrilla giratoria 4 puede ser girada 
alrededor d^l árbol vertical 18 actuando sobre las prolonga­
ciones 26, 27, 28 y 29 (figura 2), replegadas y oportunamen­
te revestidas de material termoaislante, de los extremos de 
dos traviesas periféricas 30 Y 31 del disco superior 6.

Las funciones del buje 25 pueden ser ejercidas, como 
variante, por el mismo cubo 1^ del disco emparrillado 6, el 
cual puede presentar unas dimensiones mayores en altura has­
ta apoyar su lado inferior, oportunamente revestido de mate­
rial antifricción, sobre el lado superior del pedestal 20.
Por consiguiente, la parrilla  ̂ objeto de la invención puede30
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aplicarse fácilmente a la repisa emparrillada $ de un homo 
domástico de estructura convencional sin requerir ni intro­
ducir modificaciones en su sencillez constructiva y mejoran­
do su comodidad de uso. Además, se consigue ventajosamente 

5 el objeto de realizar una parrilla giratoria 4 de estructura
sencilla que pueda insertarse o retirarse fácilmente del ár­
bol de rotación 18 y por consiguiente de la mufla del horno, 
de modo que permita el uso eventual de toda la repisa e m p a ­
rrillada que la sostiene y facilite las operaciones de lim - 

10 pieza y de mantenimiento de la cámara de cocción.

Evidentemente, la parrilla giratoria según la invención 
puede experimentar cualesquiera modificaciones qué respeten 
las características fundamentales seguidamentereiviudicadas.

Los materiales, forma, tamaño y disposición de los-*éle- 
13 mentos serán susceptibles de variación siempre que ello ño su

ponga una alteración en la esencialidad del invento. . '
Los tórmínos en que se ha redactado la presente memoria 

deberán ser tomados en sentido amplio, no limitativo.
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REIVINDICACIONES
Se reivindica como de propia y nueva invención, a fa­

vor de Industrie Zanussi S.p.A., con domicilio en Pordenone
(Italia), lo especificado en las siguientes reivindicacio -

-

nes:

1 9 .- Parrilla giratoria, en particular para hornos de 
cocción de tipo doméstico, que comprenden una mufla y por lo 
menos una repisa emparrillada normal sostenida por guias fi­
jadas o practicadas en las paredes laterales de dicha mufla, 
caracterizada porque comprende un disco emparrillado (6 ) y 
un anillo de soporte (7 ), ambos circulares y fijados respec­
tivamente en superposición concóntrica uno con el otro de mo 
do que ambos sean giratorios solidariamente alrededor de un 
mismo ^irbol vertical (l8 ) que tiene ios extremos superior e 
inferior libremente insertos, respectivamente, en un cubó 
central (l4 ) del disco emparrillado superior (6 ) y en un peí­
dos tal (2 0 ) fijado amoviblemente a unas traviesas horizonta­
les (2 3-2 4) de dicha repisa emparrillada (5 )*

2 9 .- Parrilla giratoria segdn la reivindicación 1 9 , ca­
racterizada porque sobre dicho árbol vertical (1 8 ) de rota­
ción se inserta de modo amovible un buje (2 5 ) de material an- 
tifricd^Ón dispuesto entre el cubo (l4 ) y el pedestal (2 0 ) de 
la parrilla giratoria (4 ), adecuado para limitar la fricción 
entre las superficies en rotación y para distanciar el anillo 
inferior de soporte (7) respecto a las traviesas de apoyo (9 ) 
de la repisa emparrillada (5).

39.- "PARRILLA GIRATORIA".
Tal y como queda descrito en la memoria precedente que

30
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consta de ooho hojas foliadas y mecanografiadas por una sola 
de sus caras y planos de forma y tamaño reglamentarios.
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